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Guayaquil, 16 de JUNIO 8 1.990 

Señora : 
Carmen Robles de Areserena 2 

Ciudad >! 

2A 
Qs mis consideraciones: 

Curapio es poner en su conocialanto cue la Jurte Goneral txtreordinsria 

íe socios de la Compañía *"INPOBILIARIA EL CARMEN CoLTDA.” colebreda el 
día de hoy, tuvo el aciarto de reeleziris e uste PHESIDENTE de la mis 
Es par unaenioldad de votos, par el período us TRES AOS que setablecs 

el Estatuto Social. 

de confurnidas con le dispuezto en el ertículo vécime Sexto del tstatu 
to docial, en el ejercicio ce su Letgo de FOPSILAOBTE, tenorá usted la 

rssresenteción lecel oc da compeñíe, con ee cola Pítris, junicial y ex 
tre iicisimerte en toda eoto, negocio > conitate tivil a sercaptild - 

permitidos por las leyss ecuetorjanes, siempre que la cuantía de *. los 

misace no sxcede de los cien mil sucresn; enf como tamnién deserpeñar- 
los dumás atrivuciones (ue le confieren la Ley de Compañísss los eyes” 
conexas y el Estatuto saciald correapondicata, 

gl Estetuto Social conata ae iz cscrátura de constitución de la Lompre 

Mís cutirtzata por ol toterio sundente de le Notaría Segunda de este - 
Cantón 51 4 du fSeptiomurs de 1.566, la misma que Pus aprobada per  «l 
Juex Primara Provincial del Curvas, = inscrita en el Rocistre RBercan - 

til den duayaquil, 21 16 un Octubre de 1.968, a fojas 21.523 y bejo s*i 

HÚú 154583 de dicho Registios 

¿spsa:añao que le presuntas le virva Y usitsno 0% io bsal TO y Cieduncial 
suficiente, le zugsro Éxitos en sus funciones y suseribo de ustrd, 

huy AtentaMento,  / 
» LC 

pl 

/ hijir e 

Arcadio Arosemena GaLiSTde 
[ GLAENTL 

ARAU ácegte el cecoo de "RECIDS.PTE Ye Le Compeñña +IdAORILTRRLA ELO > 
CANAL Cen TU.” gue se a hs confarída. 

Guayaquil, JUNIO 16 da 1.990.- 

¿Carmar de Croft 
Carmen Naples us aro3aasna 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy se inscribió este Nombramiento de PRESIDEN 

TE de INMOBILIARIA EL CARMEN C. LTDA. e foja 22.414, número 7.314 del Re - 

- pistro Mercantil y anotado bajo el número 11.203 del Repertorio.- Archivan 

dose los comprobantes de pago por Impuesto de Registro y Defensa Nacional.- 

Guayaquil, nueve de Julia de míl ecientos noventa.- El Registrador Mer - 
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